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Fecha:  12 de enero de 2022 CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS 
SOCIALES Y CONCILIACIÓN

Secretaría General  Técnica

Avda. de Hytasa, 14

41006– Sevilla 

Ref.: SPC/JAGG

Asunto: Informe Plan Estratégico de Servicios Sociales de 
Andalucía 2021-2025

En relación con la petición recibida de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Igualdad, Políticas
Sociales  y  Conciliación  con  el  objetivo  de  emitir  observaciones  al  PLAN  ESTRATÉGICO  DE  SERVICIOS
SOCIALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA (2021-2025),  y una vez analizado el mismo, desde
el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía se realizan las siguientes observaciones:

• En el  segundo  párrafo de la página 166,  “… en coordinación con la Unidad Estadística  de la
Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y  Conciliación,  ...”,  es  necesario  cambiar  la
denominación de la Unidad Estadística, pues la Disposición final sexta de la Ley 4/2011, de 6 de
junio, modificó la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y por tanto se propone cambiar a Unidad Estadística y Cartográfica.

• También se aconseja que en el  apartado “10.4 Sistema de indicadores” se recoja que para la
definición  y  cálculo  de  indicadores  se  utilizará  preferentemente  fuentes  estadísticas  y
cartográficas oficiales que cuenten con datos regionalizados y de publicación periódica, para que
los indicadores resulten homogéneos, comparables y estables a lo largo del periodo de vigencia
del Plan.

• Además, se recomienda que:

◦ Para los indicadores de impacto sería necesario incorporar la definición y procedimiento de
cálculo  así  como  se  indique  como  fuente,  en  caso  de  existir,  el  nombre  de  la  actividad
estadística o cartográfica oficial en lugar del sistema de información. 

◦ Para  los  indicadores  de  resultado  y  de  realización  contemplados  en  el  Plan  se  dé  más
información sobre ellos, como: código del indicador, definición, procedimiento de cálculo,
unidad de medida, periodicidad, gestor de la información y fuente de información.
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